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AMPLIACIÓN  DE  LENGUA  CASTELLANA  Y  LITERATURA  2º  DE
BACHILLERATO

1. INTRODUCCIÓN

La asignatura “Ampliación de Lengua castellana y Literatura” (ALCL) tiene su fundamento en el
Decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  del
Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía,  donde  se  indica:  “[…]  los  alumnos  y
alumnas de todas las modalidades deben cursar una materia más dentro del bloque de asignaturas de
libre configuración autonómica que podrá ser materia de ampliación de los contenidos de alguna de
las materias de los bloques de asignaturas troncales o específicas, u otras materias a determinar en
función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca por Orden la
Consejería competente en materia de educación […]”. Así pues,  en el  I.E.S. Juan Goytisolo se
imparte esta asignatura de libre configuración autonómica con carácter complementario a la materia
de Legua castellana y Literatura (LCL) en el segundo curso de Bachillerato por primera vez para
este curso 2021-22. 

2. PROFESOR QUE IMPARTE LA MATERIA

Doña María de la Paz Navarro Muñoz

3.OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de
diciembre, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que
les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española así
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción
de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable
y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los
conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres,
analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en
particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de
las personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención
especial a las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la

comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad,
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

4. OBJETIVOS GENERALES DE LA MATERIA

La  enseñanza  de  la  LCL en  el  Bachillerato  contribuirá  al  desarrollo  de  las  siguientes
capacidades:
 1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y
cultural, especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo
su intención, rasgos y recursos.

 2.  Expresarse  oralmente  y  por  escrito,  con  rigor  y  claridad,  corrección  ortográfica  y
gramatical, mediante discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a
las diferentes finalidades comunicativas. 

3.  Utilizar  y  valorar  la  lengua  oral  y  la  lengua  escrita  como  medios  eficaces  para  la
comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de
la realidad.

4.  Obtener,  interpretar  y  valorar  informaciones  de  diversos  tipos  y opiniones  diferentes,
utilizando con autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y
las tecnologías de la información y comunicación.

5.  Profundizar  en  la  adquisición  de  conocimientos  gramaticales,  sociolingüísticos  y
discursivos  para  utilizarlos  en  la  comprensión,  el  análisis  y  el  comentario  de  textos  y  en  la
planificación, la composición y la corrección de las propias producciones. 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo
histórico  de  las  lenguas  peninsulares  y  de  sus  principales  variedades,  prestando  una  especial
atención a la modalidad lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración
positiva y de respeto hacia la convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor. 

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos
que suponen juicios de valor y prejuicios. 
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8. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana,
así  como  los  autores  y  obras  relevantes,  utilizando  de  forma  crítica  las  fuentes  bibliográficas
adecuadas para su estudio.

9.  Leer,  analizar  e  interpretar  críticamente  obras  y  fragmentos  representativos  de  la
Literatura  como  expresión  de  diferentes  contextos  históricos  y  sociales,  representación  e
interpretación del mundo y como fuente de enriquecimiento personal y de placer.
10.  Elaborar  trabajos  de  investigación,  tanto  de  forma  individual  como  en  equipo,  utilizando
adecuadamente las tecnologías de la información y comunicación, para 2contribuir a afianzar el
espíritu  emprendedor  con  actitudes  de  creatividad,  flexibilidad,  iniciativa  y  confianza  en  uno
mismo.

5.OBJETIVOS PARTICULARES  DE LA ASIGNATURA DE ALCL.

La asignatura ALCL tiene como objetivos fundamentales:

 1.  Reforzar  y ampliar contenidos propios de la  asignatura troncal  “Lengua castellana y
Literatura  II”;  esto  es,  servir  de  apoyo  para,  desde  un  punto  de  vista  práctico,  apuntalar  los
procedimientos  en los  que  no se puede profundizar  en las  tres  horas   semanales  a  las que la
asignatura troncal queda limitada.

2. Desarrollar en el alumnado un pensamiento crítico que les permita  valorar la credibilidad
de una fuente o una opinión, identificar argumentos o extraer conclusiones.

3.Entrenar habilidades como el análisis, el razonamiento, la reflexión o la elaboración de
juicios.

4. Adquirir  la  madurez  necesaria  para  investigar  de  manera  autónoma  sobre  un  tema
relacionado  con  el  temario  de  la  asignatura,  consultar  fuentes  especializadas  y  plasmar  en  un
proyecto de investigación una postura crítica frente al mismo.

6.CONTENIDOS

- Bloques de contenidos.

Los contenidos de la asignatura se encuentran desglosados en cuatro bloques
fundamentales: 1) comunicación oral: escuchar y hablar; 2) comunicación escrita: leer y escribir;
3) conocimiento de la lengua, y 4) educación literaria. En la normativa propia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (Orden de 14 de julio de 2016, BOJA 145 de 29 de julio de 2016),
dichos contenidos aparecen resumidos del siguiente modo:

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar.

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial. Su caracterización. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los
medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión. La publicidad. Presentación
oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir.
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La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Sus elementos. Géneros textuales. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico.
Planificación, realización, revisión y mejora de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

La palabra. Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de
formación. Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. Observación, reflexión y
explicación del significado de las palabras. Denotación y connotación. Las relaciones
gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. El discurso. Observación, reflexión y
explicación de las diferentes formas de organización textual de textos procedentes de diferentes
ámbitos. La intertextualidad. Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la
objetividad y la subjetividad. Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial
y personal. Las variedades de la lengua. Conocimiento y explicación del español actual. El
español en la red. La situación del español en el mundo. El español de América y su comparación
con las características de la modalidad lingüística andaluza.

Bloque 4. Educación literaria.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo
XX hasta nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. Análisis de
fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Interpretación crítica de
fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Planificación y elaboración de
trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o autores de la literatura del
siglo XX hasta nuestros días.

1. La novela desde principios del siglo XX hasta 1939: tendencias, autores y obras
representativos.
2. La novela desde 1939 hasta los años 70: tendencias, autores y obras representativos.
3. La novela desde 1975 hasta nuestros días: tendencias, autores y obras representativos.
4. La poesía desde el Modernismo a las vanguardias, autores y obras representativos.
5. La poesía del grupo poético del 27: etapas, autores y obras representativos.
6. La poesía desde 1939 a los años 70: tendencias, autores y obras representativos.
7. La poesía desde los años 70 a nuestros días: tendencias, autores y obras representativos.
8. El teatro desde principios del siglo XX hasta 1939: tendencias, autores y obras representativos.
9. El teatro desde 1939 hasta nuestros días: tendencias, autores y obras representativos.

Cabe señalar que, dado que la asignatura ALCL presenta una carga lectiva de dos horas
semanas (frente a las tres de la asignatura troncal), la profesora que imparte la materia ampliará o
reforzará contenidos según las necesidades que, en el desarrollo de la evolución del curso, y dando
voz a las demandas concretas de las alumnas que cursan la asignatura , incidan especialmente  sobre
los aspectos concretos que consideren más relevantes para la optimización que estas dos horas
semanales de ALCL en favor de  la consecución de los objetivos de la materia troncal Lengua
castellana y Literatura que requiera una mayor atención según las características del grupo.
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7.EVALUACIÓN

7.1.- Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 

BLOQUE 1. Comunicación oral. Escuchar y hablar. 
1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y expositivos procedentes del
ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su
género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa del emisor y con
el resto de los factores de la situación comunicativa. CCL, CSC.
2.  Sintetizar  el  contenido de textos  expositivos  y argumentativos  orales  del  ámbito académico:
conferencias y mesas redondas; diferenciado la información relevante y accesoria y utilizando la
escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos. CCL, CAA.
3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes de los medios de
comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido,
identificando  los  rasgos  propios  del  género  periodístico,  los  recursos  verbales  y  no  verbales
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido. CCL, CAA, CSC, SIEP.
4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, contraponiendo puntos de
vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y utilizando las
tecnologías de la información y la comunicación para su realización, evaluación y mejora. CCL,
CD, CAA, CSC, SIEP.
1.1.  Reconoce  las  distintas  formas  de  organización  del  contenido  en  una  argumentación  oral,
analizando los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función
de los elementos de la situación comunicativa.
1.2.  Analiza  los  recursos  verbales  y  no  verbales  presentes  en  textos  orales  argumentativos  y
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando
los aspectos formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los
elementos de la situación comunicativa.
2.1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.
3.1.  Interpreta  diversos  anuncios  sonoros  y  audiovisuales  identificando  la  información  y  la
persuasión, reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando
críticamente su forma y su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.
4.1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo
sobre  un  tema polémico  de  carácter  académico  o  de  la  actualidad  social,  científica  o  cultural,
analizando  posturas  enfrentadas  y  defendiendo  una  opinión  propia  mediante  argumentos
convincentes. 
4.2.  Recopila  información  así  como  apoyos  audiovisuales  o  gráficos  consultando  fuentes  de
información diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
4.3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
4.4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no
verbal a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios
del registro formal. 
4.5.  Evalúa  sus  presentaciones  orales  y  las  de  sus  compañeros,  detectando  las  dificultades
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el
aprendizaje autónomo.
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BLOQUE 2. Comunicación escrita. Leer y escribir 

1.  Comprender  y  producir  textos  expositivos  y  argumentativos  propios  del  ámbito  académico,
periodístico,  profesional  o  empresarial,  identificando  la  intención  del  emisor,  resumiendo  su
contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización. CCL, CAA.
2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico con rigor, claridad y
corrección,  empleando  argumentos  adecuados  y  convincentes  y  ajustando  su  expresión  a  la
intención comunicativa y al  resto de las condiciones de la situación comunicativa.  CCL, CAA,
CSC.
3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos del currículo o de la
actualidad  social,  científica  o  cultural  planificando  su  realización,  contrastando  opiniones
enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y la
comunicación para su realización, evaluación y mejora. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP, CEC.
4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito académico, periodístico,
profesional  o  empresarial,  identificando  sus  rasgos  formales  característicos  y  relacionando  sus
características  expresivas  con la  intención comunicativa  y  con el  resto  de  los  elementos  de  la
situación comunicativa. CCL, CSC.
1.1. Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios
del  ámbito  académico,  periodístico,  profesional  o  empresarial  identificando  la  intención
comunicativa del emisor y su idea principal.
1.2.  Sintetiza  textos  de  carácter  expositivo  y  argumentativo  propios  del  ámbito  académico,
periodístico, profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
1.3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico,
periodístico,  profesional  o  empresarial  identificando  los  distintos  tipos  de  conectores  y
organizadores de la información textual.
1.4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención
comunicativa,  organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las
normas ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.
2.1.  Desarrolla  por  escrito  un tema del  currículo  con rigor,  claridad  y corrección ortográfica  y
gramatical,  aplicando  los  conocimientos  gramaticales  y  pragmáticos  para  mejorar  la  expresión
escrita.
2.2. En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual…) empleando los recursos expresivos
propios  del  registro  formal  y  evitando  el  uso  de  coloquialismos.  2.3.  Evalúa  sus  propias
producciones  escritas  y  las  de  sus  compañeros,  reconociendo  las  dificultades  estructurales  y
expresivas,  recurriendo a obras de consulta  tanto impresas como digitales para su corrección y
diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.
3.1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo
o  de  la  actualidad  social,  cultural  o  científica  planificando  su  realización,  fijando  sus  propios
objetivos,  contrastando  posturas  enfrentadas  organizando  y  defendiendo  una  opinión  propia
mediante distintos tipos de argumentos.
3.2. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para documentarse, consultando
fuentes diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante
mediante fichas-resumen.
3.3.  Respeta  las  normas  de  presentación  de  trabajos  escritos:  organización  en  epígrafes,
procedimientos de cita, notas a pie de páginas, bibliografía…
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4.1. Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un
texto  expositivo  o  argumentativo  procedente  del  ámbito  académico,  periodístico,  profesional  o
empresarial, utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación
con la intención comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
4.2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal,…) y léxicosemánticos (sustitución por
sinónimos,  hipónimos  e  hiperónimos,  reiteraciones  léxicas…) que  proporcionan cohesión  a  los
textos escritos.
4.3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo
indirecto libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su
función en el texto.

BLOQUE 3. Conocimiento de la lengua.

1.  Reconocer  y  explicar  el  proceso  de  formación  de  las  palabras  en  español,  aplicando  los
conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo.
CCL, CAA.
2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías gramaticales, explicando sus
usos y valores en los textos. CCL, CAA.
3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o expresiones en función
de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen. CCL, CSC.
4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un texto señalando las
conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. CCL, CAA.
5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados para la realización,
autoevaluación y mejora  de textos  orales  y escritos,  tomando conciencia  de  la  importancia  del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical para el uso correcto de la
lengua. CCL, CAA, CSC, SIEP.
6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis  y
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias
deícticas  temporales,  espaciales  y  personales  y  procedimientos  de  cita)  con  la  intención
comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa. CCL, CAA, CSC.
7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y argumentativos. CCL, CAA.
8.  Reflexionar  sobre  la  relación  entre  los  procesos  de  producción  y  recepción  de  un  texto,
reconociendo la  importancia  que  para su comprensión tienen los  conocimientos  previos  que se
poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. CCL, CAA, CEC.
 9.  Conocer  la  situación  del  español  en  el  mundo,  sus  orígenes  históricos  y  sus  rasgos
característicos,  valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la
modalidad lingüística andaluza. CCL, CSC, CEC. 
1.1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y
explicando su significado.
1.2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.
2.1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos
con la intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros
componentes de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
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2.2. Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones
clichés.
3.1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo
y connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
3.2.  Reconoce,  analiza  e  interpreta  las  relaciones  semánticas  entre  las  palabras  (sinonimia,
antonimia, hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.
4.1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado
que  establecen  con  el  verbo  de  la  oración  principal,  empleando  la  terminología  gramatical
adecuada.
5.1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando
los conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
5.2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de
la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.
6.1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación
comunicativa y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
6.2 Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias
deícticas  temporales,  espaciales  y  personales  y  procedimientos  de  cita)  con  la  intención
comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.
6.3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
6.4. Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales
en los textos.
6.5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
6.6.  Revisa  textos  escritos  propios  y  ajenos,  reconociendo  y  explicando  sus  incorrecciones
(concordancias,  régimen  verbal,  ambigüedades  sintácticas,  coloquialismos,  etc.)  con  criterios
gramaticales y terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el
aprendizaje autónomo.
7.1. Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los
textos expositivos y argumentativos.
8.1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación
del mismo.
9.1.  Conoce  la  situación  actual  de  la  lengua  española  en  el  mundo  diferenciando  los  usos
específicos de la lengua en el ámbito digital.
9.2.  Conoce los orígenes históricos del  español  en América y sus principales áreas geográficas
reconociendo  en  un  texto  oral  o  escrito  algunos  de  los  rasgos  característicos  y  valorando
positivamente sus variantes.
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BLOQUE 4. Educación Literaria

1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos literarios del siglo XX
hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos. CCL, CEC.
2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura del siglo XX hasta
nuestros  días,  identificando  las  características  temáticas  y  formales  y  relacionándolas  con  el
contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución
histórica de temas y formas. CCL, CEC.
3. Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y
cultural. CCL, CEC, CAA.
4. Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión personal. CCL, SIEP,
CEC.
5. Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo
de  Literatura  consultando  fuentes  diversas,  adoptando  un  punto  de  vista  crítico  y  personal  y
utilizando las tecnologías de la información. CCL, CD, CAA, SIEP, CEC.
1.1. Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de
los principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más
representativas.
2.1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días,
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género
y el movimiento literario al que pertenece.
2.2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
3.1. Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del
siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su
contexto histórico, artístico y cultural.
4.1. Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.
5.1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura
del siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos
sobre el tema.

7.2Instrumentos de evaluación y porcentajes asignados

Los instrumentos que se emplearán para evaluar esta asignatura son los recogidos en los
cuatro apartados siguientes, aplicando para ello el cómputo de los porcentajes abajo descritos: 

a) Comentarios de texto literarios y no literarios Porcentaje (30%)
b) Elaboración de textos argumentativos, valorando críticamente cuestiones de actualidad

que recojan tanto en el fondo como en la forma los aspectos fundamentales trabajados en clase para
la satisfactoria realización de éstos.  Porcentaje (30%)

c) Ampliación de algún tema relacionado con textos literarios y no literarios concernientes al
currículo de LCL de 2º de Bachillerato y su exposición oral en clase. Porcentaje(10%)

d) Trabajo diario y corrección de las distintas tareas de Lengua  que propongamos para el
trabajo tanto dentro como fuera del aula. Porcentaje (30%)
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7.3- Criterios de corrección y calificación. 

Tanto  en  los  exámenes  (  en  caso  de  tener  que  realizar  la  evaluación  extraordinaria)  como en
cualquier tipo de trabajo, proyecto, redacción, comentario, etc., se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos, pudiendo restar del total de la calificación un máximo de dos puntos: 

- Expresión escrita: será tenida en cuenta en la puntuación total de los exámenes y se podrá
penalizar por faltas de ortografía (0,1 cada tilde y 0,2 cada falta de letras), acentuación, anacolutos,
concordancia, coherencia, cohesión o cualquier otro aspecto de la expresión escrita que se estime
oportuno.  En el  caso  de que  las  orientaciones  oficiales  sobre la  PEvAU para  la  asignatura  de
Lengua Castellana y Literatura -cuando sean publicadas- indiquen pautas específicas de ortografía
serán tenidas en cuenta y se podrán revisar los criterios correspondientes a este apartado.

-Presentación:  también  se  tendrán  en  cuenta  el  orden,  la  limpieza,  los  márgenes,  las
tachaduras, el uso de corrector o tippex, la caligrafía, etc.

NOTA IMPORTANTE:

1.  En  el  supuesto  de  que,  por  unos  motivos  u  otros,  se  suspendiere  temporalmente  la
docencia presencial a nivel local, regional o nacional, se aplicarán los siguientes criterios:

 Todos los instrumentos de evaluación, pasarán a trabajarse de forma telemática a través de

la  plataforma Moodle  centros.  Esta  herramienta es  muy útil  y  permite  que el  alumnado pueda
realizar videoconferencias con el profesorado, descargar archivos de todo tipo (Word, PDF, PPT,
etc.), acceder a vídeos, audios e imágenes, subir sus tareas para que sean calificadas y preguntar
dudas en los foros habilitados para tal fin. 

 Se mantendrán los porcentajes establecidos para la enseñanza del régimen presencial. 

 
 Las clases se acogerán a la  modalidad semipresencial.

2.  Las  tareas  entregadas  en  la  plataforma  virtual  Moodle  centros  -ya  sea  durante  la
enseñanza presencial (si así lo estima oportuno el profesor), semipresencial o no presencial- habrán
de cumplir los siguientes requisitos:

 Deberán ser entregadas en tiempo y forma, es decir, en el plazo y el formato estipulados

por el profesor. 
 Tendrán  que  respetar  los  mismos  criterios  de  orden,  limpieza,  márgenes,  ortografía,

coherencia,  cohesión,  caligrafía,  etc.,  que  se  exigen  en  el  régimen  presencial.  Se  podrá  restar
igualmente hasta dos puntos por no atenerse a dichos criterios. 

 Se  redactarán  a  mano,  salvo  que  el  profesor  indique  lo  contrario  al  alumnado

expresamente.
La calidad de los documentos subidos a la plataforma deberá asegurar su total legibilidad

para  poder  ser  corregidos  y  evaluados  correctamente  (letra  clara;  luz,  nitidez  y  definición
apropiadas; que la imagen sea ocupada solo por el  documento en cuestión y que no aparezcan
objetos tales como estuches, lápices, escritorios, etc.).
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  El contenido debe ser de autoría propia, de manera que si se demostrara que está copiado

literalmente,  bien  del  libro  de  texto,  de  Internet  o  de  otro  compañero,  la  tarea  quedará
automáticamente desestimada y el porcentaje asignado a la misma no contará ese trimestre. En el
caso  concreto  de  que  el  copiado  provenga  de  tareas  de  otros  compañeros  de  clase,  quedarán
invalidadas tanto la del que copia como la del que se la ha facilitado. 

7.4.- Criterios y procedimientos de recuperación. 

a) Evaluación ordinaria (mayo): 
En el caso de que un alumno no obtenga una calificación igual o superior a 5 en alguno de los
trimestres se procederá de la siguiente manera: 

-  Se  realizarán  tareas  de  recuperación  para  la  1ª  y  2ª  evaluación  en  enero  y  abril,
respectivamente.

- El alumnado tendrá la posibilidad de realizar un examen final en mayo durante el periodo
de suficiencia antes de la evaluación ordinaria, en el que tendrá que recuperar la materia de manera
global si los resultados no hubieren sido satisfactorios a lo largo del curso escolar.
 b) Evaluación extraordinaria (septiembre):
 
- Si la calificación de la evaluación ordinaria resulta ser inferior a 5, el alumno deberá prepararse
para un examen de cara a la evaluación extraordinaria de septiembre, previa entrega del informe
individualizado. Dicha prueba será de carácter escrito y supondrá el 100% de la calificación final.
En  el  caso  de  no  acudir  para  la  realización  del  examen,  el  alumno  será  calificado  como  no
presentado.

ACLARACIÓN

 La  calificación  final  no  podrá  exceder  de  5  ajustándose  a  los  criterios  mínimos  de
evaluación establecidos en la programación.

8.-METODOLOGÍA

El  profesorado  ha  de  desempeñar  la  función  de  orientador,  promotor  y  facilitador  del
desarrollo competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los estudiantes
comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en
distintos contextos dentro y fuera del aula. 

Por su parte, el alumno ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones  habituales  de  comunicación  que  se  dan  en  la  interacción  social  y  de  conocer  los
elementos que constituyen el  sistema de la lengua.  Los métodos docentes  deberán favorecer la
motivación por aprender en el alumnado y generar en ellos la curiosidad y la necesidad de adquirir
los  conocimientos,  destrezas,  actitudes  y  valores  presentes  en  las  competencias,  potenciarán  el
intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la adquisición y uso de
conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y duraderos. Con
esta  finalidad  se  podrán  diseñar  variedad de  materiales  y  recursos  para  el  trabajo  individual  y
cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje,
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y  se  integrarán  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  para  extraer,  organizar  y
presentar información. 

Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto,
especialmente literario, para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de
continuo contraste con otras artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del
mundo y estimulen la creatividad lingüística y artística.

 En  el  bloque  de  «Comunicación  oral»  se  le  otorga  una  especial  relevancia  a  la
manifestación  verbal  de  ideas,  con  el  propósito  de  dotar  al  alumnado  de  las  estrategias
imprescindibles para realizar transferencias y aplicaciones de lo aprendido a la vida real, para su
futuro académico y profesional.

 En el bloque de «Comunicación escrita», el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de
cualquier  ámbito  del  saber;  tendremos  como  objetivo  convertir  a  los  alumnos  en  escritores
competentes,  en  especial,  en  los  ámbitos  académico  –de  cara  a  su  futuro  universitario–  y
profesional, se insistirá en la adquisición de vocabulario, de la misma manera en que se hace en las
segundas lenguas.

 En el bloque de «Conocimiento de la lengua», el análisis lingüístico es necesario para poder
describir  y  explicar  las  características  propias  de  las  tipologías  textuales.  En  el  bloque  de
«Educación literaria»,  los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la
Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores.

 El estudio de la modalidad lingüística andaluza se puede abordar desde los cuatro bloques
de contenido: a través de textos orales (de los medios de comunicación, producciones del propio
alumnado,  audiciones  de  flamenco,  etc.)  y  textos  escritos  (literarios)  se  pueden  identificar  las
formas dialectales características del andaluz y su función, o equivalencia,  respecto a la lengua
estándar. Al mismo tiempo es necesario aplicar el conocimiento de los  procedimientos lingüísticos
al análisis y adecuada valoración de los rasgos de la modalidad andaluza,  de sus implicaciones
normativas en los distintos usos discursivos y de su integración en el contexto hispanohablante. 

La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento
favoreciendo la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los
aprendizajes de la clase de ALCL evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y gramatical), a
la comunicación e interacción social como base del desarrollo de la competencia comunicativa en
lengua materna y se convierten en instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá
a otros aprendizajes de manera permanente, con la literatura como vehículo de cultura.” 

9.-ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

 En el artículo 22 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación
y el currículo del Bachillerato en la comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan las medidas y
programas para la atención a la diversidad. Según el citado artículo, se debe establecer una serie de
“actuaciones  educativas  de  atención  a  la  diversidad  dirigidas  a  dar  respuesta  a  las  diferentes
capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socio-económicas
y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las
competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa”. 

Por ello, cuando el perfil del alumno así lo requiera, se tomarán las decisiones oportunas
para garantizar la adquisición de las competencias clave asignadas a esta etapa educativa, entre las
cuales se contemplan:

- Atención personalizada.
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- Adaptación curricular.
- Fichas de refuerzo acerca de aquellos aspectos donde el alumno presente dificultades.

En el artículo mencionado anteriormente también se establece que “al comienzo del curso o
cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al alumnado y a sus padres, madres o
personas que ejerzan su tutela legal, de las medidas y programas para la atención a la diversidad
establecidos por el centro e, individualmente, de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado
que lo precise, facilitando la información necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de
sus hijos.  Asimismo,  se  tendrá en consideración el  ritmo y estilo  de aprendizaje  del  alumnado
especialmente motivado por el aprendizaje.”. Es necesario destacar que el Bachillerato es una etapa
postobligatoria. A la hora de plantear las medidas de atención a la diversidad será esencial que el
alumno quiera aprender y muestre interés y compromiso con respecto a la asignatura. La apatía
evidente, la falta de atención en clase, el no hacer las actividades propuestas ni estudiar, y, en su
caso, el abandono de la materia, se considerarán motivos de peso para no tomar ninguna decisión al
respecto, aunque dadas las circunstancias del alumnado matriculado en la asignatura en el presente
curso, no se espera que  de lugar a ninguno de los motivos arriba descritos.

10. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Los materiales y recursos que se emplearán para el desarrollo de la programación didáctica
de este nivel son los siguientes: 

 Recursos didácticos habituales como la pizarra o el material fungible diverso. 

 Recursos audiovisuales como la pizarra digital y archivos multimedia (imágenes, vídeos,

presentaciones  en  diversos  formatos,  etc.),  internet,  aplicaciones  como  Prezi,  Padlet,  Canvas,
Kahoot! y la plataforma Moodle Centros, entre otros. Asimismo, se podrán emplear páginas web
como: 

Artículos de la prensa de los principales medios escritos

 www.rae.es 

 www.cervantesvirtual.com 

 www.cervantes.es 

 www.fundeu.es 

 www.palabravirtual.com 

 www.papelenblanco.com 

 www.profes.net 

 www.aplicaciones.info 

  www.liceodigital.com
  www.vicentellop.com 

 www.materialesdelengua.org 

 www.lenguaylitetura.org 

 www.epdlp.com 

 www.biografiasyvidas.com 

 www.amediavoz.com 
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